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SE PUBLICA TODOS /LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SliSCRICION.

Por un me.s. ... 2 pesetas, j
Trimestre......................... 6 id. i

Número suelto, ’/33? céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de -í& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- j 
sula, islas alyaceni.es Canarias y te- ¡ 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
lación p6nin.suiar, á los veinte días ! 
de su promulgación, si en ellas no se j 
dispusiere otra cosa. 1

Se entiende hecha la promulga- j 
Ción el día en que termine la inser- | 
ción de la ley en la Giaeeia. i

(Articuio 1.“ dei Código Civil vidente J |

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.:RTE OKIdÆIu

fBBSIOBNCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
{Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 4 de Junio de 1897.)

Secciop segunda.

PRESIDENCIAJIOMM MINISTROS.
REALES DECRETOS.

Osando de la prerrogativa que me corres
ponde con arreglo al art. 32 de la Constitución 
de la Monarquía, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIÍI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de las Cortes en la presente legislatura.
• Dado en Palacio á dos de Junio de rail 

ochocientos noventa y siete.—MaRIa CRIS
TINA.—EI Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del S de Jimio de ISQ?).

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona y el Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de aquella capi
tal, de los cuales resulta;

Que en escrito de 26 de Febrero de 1896, 
el Fiscal, denunció al Juzgado municipal del 
distrito de la Universidad de Barcelona que 
Pedro Puig, dueño de la lechería situada en 
la calle de Fortuny, núm 12, carecía de la 
licencia necesaria para tener abierto el esta
blecimiento con arreglo á lo dispuesto en las 

1 Ordenanzas municipales, lo cual constituía 
1 una falta comprendida en el número segundo 
1 del art. 597 del Código penal:
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Que celebrado el correspondiente juicio de 
faltas, dictó el Juez sentencia condenando á 
Pedro Puig al pago de la multa de 5 pesetas;

Que interpuesta apelación de la referiría, 
sentencia y remitidos los autos al Juzgado de 
instrucción del distrito de la Univeisidad, 
fué este requerido de inhibición por el Gober
nador civil deBarcelona, á instanciadel Alcal
de de la misma ciudad y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad 
administrativa: en que en el caso presente, 
ya sean las Ordenanzas municipales en su 
art. 620, ya el art. 1.” del reglamento de 8 de 
Agosto de 1867 lo que resulta infringido, es 
evidente que existe una diposicion adminis
trativa que señala la sanción correspondiente 
para los contraventores, siendo, por lo tanto, 
la Autoridad municipal la competente pana 
conocer del asunto de que se trata; que según 
el art. 72 de la ley Municipal, es de la exclu- 
üiva competencia de los Ayuntamientos todo 
cuanto se refiere á la salubridad é higiene del 
vecindario; que á tenor de lo preceptuado en 
el art. 7.° del Código penal., no quedan sujetos 
á sus disposiciones los delitos que se hallen 
penados por leyes especiales, y esto es lo que 
ocurre al presente, ya que, además de cuanto 
acerca del particular se previene en la ley Mu
nicipal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye 
exclusivamente al Alcalde la facultad de im
poner los correctivos que correspondan á los 
contraventores de las mismas,como igualmen
te los artículos 38 y 39 del reglamento de 8 
de Agosto de 1867 por lo que respecta á las 
disposiciones en ól contenidas; citaba además 
el Gobernador los artículos 2.'’ y 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:,

Que tramitado el incidente, dictó el Juez 
auto sosteniendo su competencia, alegando: 
que aun cuando las casas de vacas estén su
jetas al reglamento de 8 de Agosto de 1867, 
sólo son aplicables sus disposiciones á los actos 
administrativos, pero no se extienden á casti
gar las faltas comprendidas en el Código pe
nal; que con arreglo á lo dispuesto de una ma
nera terminante en el art. 597 del Código pe
nal, el hecho perseguido puede ser castigado 
con pena de arresto ó multa, y por ello corres
ponde conocer del mismo al Juez municipal, 
en conformidad al Rea! decreto de 17 de Mayo 
de 1853; que es de la exclusiva competencia 

de los Jueces municipales el conocimiento de 
las faltas comprendidas en el libro 3.° del Có
digo penal; que según el art. 625 del mismo 
Código, las disposiciones del libro 3.” no ex
cluyen ni limitan las atribuciones que por las 
leyes Municipales competen á los funcionarios 
de la Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y . para corregir gu 
bernativamente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada; tampoco 
pueden estas atribuciones administrativas ex
cluir ni limitar en lo más mínimo la aplica
ción Judicial de aquellas disposiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo' expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites;

Visto el art. 3." del Reai decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta baya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que 
castiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abriesen establecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuese 
necesa ria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según 
el cual, «en las Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó particulares 
de la Administración que se publicaren en lo 
sucesivo, y en los bandos de policía y buen 
gobierno que dictaren las Atitoridades, no se 
establecerán penas mayores que las señaladas 
en este libro, aun cuamlo hayan de imponerse 
en virtud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determine otra cosa por leyes espe
ciales. Conforme á este principio, las disposi
ciones de este libro no excluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno y para co- 
rreurir gubernativamente las faltas en los ca-
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sos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas muni
cipales de Barcelona, según el cual «No podrá 
expcníiers© leche de ninguna clase, sino en 
los establecimientos ó puestos autorizados pol
la Municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, 
que dice: «Los expendedores en dichos*pues
tos deberán proveerse de una tablilla, que les 
facilitará la Alcaidía, en que se expresara la 
clase de leche que se venda»:

Considerando:
1 .® Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente cuestión de competencia consiste en 
carecer Pedro Puig de la licencia necesaria 
para expender leche en su establecimiento 
de la calle de Fortuny, núm. 12, de la ciudad 
de Barcelona:

2 .® Que con arreglo á lo dispuesto de una 
manera terminante en el art. 59/ del Código 
penal, el referido hecho puede constituir una 
falta, cuyo conocimiento y castigo en su caso 
corresponde á los Jueces municipales:

3 .° Que no existe cuestión alguna previa 
que deba ser resuelta por la Administración y 
de la cual dependa el fallo que hayan de dictar 
los Tribunales, y, por lo tanto, no se está en 
ninguno de los dos casos, en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia, en los juicios crimi
nales ;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIlI,y como Reina Regente del Reino

Vengo en declarar que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 29 de Mayo de1897.)

Ministerio de la Gobernación.
REALES ORDENES CIRCULARES

En vista de las consultas elevadas á este 
Ministerio por varias Comisiones mixtas de re
clutamiento, acerca de lo que debe praeticar- 

915

se con aquellos mozos sujetos á revision por 
tener concedidas excepciones del servicio mi
litar activo,que dejan de pre^entarse personal
mente á dicha revision, no obstante hacerlo 
en sus nombres sus padres ú otras personas 
de su familia y de acreditar con el oportu
no expediente que la excepción subsiste; y 
considerando que estas consultas, por lo que 
se refiere á los mozos del reemplazo actual y 
sucesivos, se hallan virtualmente resueltas en 
el artículo 95 de la ley de Reclutamiento re
fundida en 21 de Octubre de 1896, y que no 
existe razón ninguna para que lo preceptuado 
en dicho artículo, deje de aplicarse tambien á 
los mozos sujetos á revision;

S . M. el Rey {Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer lo que sigue:

1 ,® Lo prevenido en los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del art. 95 de la ley de Reclu
tamiento vigente, es aplicable á los mozos de 
reemplazos anteriores sujetos á revision por 
disfrutar de excepciones del servicio militar 
activo y que se hallen ausentes de sus pue
blos.

2 .° Cuando se trate de reclutas en depósi
to por cortedad de talla ó defecto físico, será 
precisa su comparecencia ante la Comisión 
mixta de reclutamiento de su provincia para 
ser tallados ó reconocidos, á no ser que del 
reconocimiento ó talla que soliciten de la au
toridad local ó Cónsules del punto en que re
sidan resulte que desapareció la causa en vir
tud de la cual fueron exceptuados, en cuyo 
casó, y mediante la certificación que dicha 
Autoridad ó Cónsul deberá remitir al Alcalde 
del pueblo en que el mozo fué alistado, se de
clarará á éste soldado, teniéndolo como pre
sente para todas las operaciones hasta el in
greso en Caja.

3 .° En los casos de excepción legal no se
rá necesaria la comparecencia personal de los 
mozos cuya revision de excepción se practi
que, siendo suficiente que estén representa- 

\ dos por persona de su familia ó apoderado en 
forma.

4 .° Las Comisiones mixtas comunicarán 
\ sus acuerdos á la Autoridad militar, para que 
1 por esta se disponga el ingreso en Caja de los 
1 mozos á que esta Real orden se refiere, y que 
! sean declarados soldados sin necesidad de
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obligarles á cambiar de residencia basta que 
se incorporen á filas los que deban hacerlo, 
facilitándoseles lós pases y demás documentos 
que regularicen su situación á los que hayan 
de quedar como reclutas disponibles en de
pósito ó soldados condicionales.

5," A los que teniendo alegadas excepcio
nes legales hayan sido declarados ya prófugos 
por las Comisiones mixtas solamente por la 
falta de presentación personal, se les alzará 
desde luego esta nota y se procederá á fallar 
su excepción.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás fines. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.® de Junio de 
1897.—Cos-Gayon.—Sres. Gobernadores ci
viles de las provincias, Presidentes de las 
Comisiones mixtas de reclutamiento.

(Gaceta del 3 de Junio de 1897.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR.
Vista la consulta de esa Comisión mixta 

de reclutamiento, relativa á si los Médicos 
titulares de los pueblos deben percibir hono
rarios por el reconocimiento de mozos en las 
operaciones del reemplazo ante los Ayunta
mientos;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido re
solver que no diciendo nada la ley de Reem
plazos vigente sobre el particular, no procede 
abonar tales honorarios, tratándose de un 
servicio que la ley ha querido imponer como 
anejo al cargo de titulares que dichos Médicos 
ejercen.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Ma
yo de 1897.—Cos- Gayon.—Sr, Gobernador 
civil de la provincia de Huesca.

(Gaceta del 3 de Junio de 1897).

Sección cuarta.

Sobismo civil ils la prcviccia dñ Ïalladoliil.
CIRCULAR.

Llamo la atención de los Ayunta
mientos de esta provincia que se hallan 

en descubierto en el pago de las atencio
nes de 1.^ enseñanza, acerca de lo preve
nido en los artículos 5.® y 6.° del Real de
creto de 19 de Abril de 1896, concedién
doles el plazo de diez días para qíie in
gresen directamente en la Caja especial 
de la provincia las cantidades que adeu
dan por dicho concepto, en la inteligen
cia que transcurrido aquel plazo, proce
deré contra los que resulten deudores, de 
conformidad con el art. 7Ç del Real de
creto citado.

Valladolid 29 de Mayo de 1897.
Et Gobernador, 

' triara Jurate.
Artículos que se citan.

Art. 5.° Si, terminado el trimestre, los ingresos 
hechos en la Caja de Instrucción pública no basta
sen á cubrir las atenciones de este servicio, los Ayun
tamientos quedan obligados á abonar el débito que 
resulte.

Art. 6.° Seprohibeálos Ayuntamientos satisfacer 
atención alguna de las consignadas en sus presu
puestos de gastos, excepción hecha de las de Benefi
cencia y Sanidad, ínterin no estén cubiertas las 
atenciones corrientes de primera enseñanza, á cuyo 
efecto, en todos los libramientos que los Alcaldes 
expidan, se habrá de acred itar por medio de nota cer
tificada, que autorizarán los Contadores, donde los 
hubiese, y, en su defecto los Secretarios, la solven
cia de la Corporación por la totalidad de aquellas 
obligaciones.

Art. 7.‘’ Serán responsables con sus bienes pro
pios de las infracciones que se cometan en el artícu
lo anterior, los Ordenadores de pagos, los Secreta
rios de los Ayuntamientos, Interventores, y los 
Depositarios municipales. Los Ayuntamientos remi
tirán á las Juntas provinciales de Instrucción públi
ca copia certificada del balance trimestral que man
den á las Diputaciones provinciales, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de Contabilidad municipal.

DIPUTACIQHPMHCIMJâLUDÜLîD.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 
que desde el cinco al veinte del corriente se 
satisfagan los intereses de los títulos de la 
Deuda provincial del vencimiento del 2.° se
mestre del actual ejercicio.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi
cial para conocimiento del público á fin de
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ocho días, dentro del 
cual pueden examinarle'dos contribuyentes 
en él comprendidos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna.

Pollos 2 de Junio de 1897.—El Alcalde, 
Paulino Galvañ.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Barcial de la Loma
Bobadilla del Campo
Bocigas
Benafarces
Encinas de Esgueva
Peñafior
Muriel
Valdunquillo
Viloria
Villalba del Alcor
Villafuerte

NúM. 1.645.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdunquillo.

Terminado el repartimiento de la riqueza 
urbana de este distrito municipal para el año 
próximo económico de 1897 á 1898, queda 
expuesto al público en esta Secretaría muni
cipal por el término de ocho días, para que 
durante ellos pueda ser examinado por los 
contribuyentes comprendidos en el mismo; 
pues pasado dicho plazo no se admitirán re
clamaciones.

ValdunqiUo 31 de Mayo de 1897.—El Al
calde, Ambrosio Casado.—Por su mandado, 
Fabian Mendez, Secretario.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Bobadila del Campo
Bocigas
Benafarces
Muriel 
Peñaflor 
Viloria 
Villalba del Alcor

que los tenedores de títulos hagan la presen- , miento por término de 
tacion en la forma acostumbrada, en la Con
taduría de esta Diputación.

Valladolid 4 de Junio de 1897.—El Presi
dente, Salvador Calvo y Cacho.

i—g5<y>gQQQOQQ»g'i^ " ' —

NuM. 1.627.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1895 á 1896, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración por término de quince días para oír re
clamaciones, en conformidad con el art. 161 
de la vigente ley Municipal.

Montealegre 31 de Mayo de 1897.—El Al
calde, Claudio Rodríguez,—El Secretario, Fe
lipe Polo.

NuM. 1.642.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Terminado el padrón de cédulas personales 
de este distrito para el próximo año económico 
de 1897 á 1898, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan en dicho plazo presen
tar cuantas reclamaciones sean en justicia, 
pues pasado éste no se admitirán las que se 
presenten.

Simancas 1.® de Junio de 1897.—El Al
calde accidental, Manuel de la Seca.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en el Ayuntamiento de 

Villanueva de las Torres

NüM. 1.644.

Ayuntamiento constitucional de 
Pollos.

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal para el 
año económico de 1897 á 1898, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- ’
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NúM. 1.648.

Don G-regorio 7'orbaclo Gonsalez, Alcalde 
Consitucional de este imeblo de Villacreces.

Hago saber: Que no habiendo tenido efec
to la primera subasta intentada para este día 
por falta de licitadores para el arriendo de los 
líquidos y carnes con la exclusiva en la ven
ta para el próximo ejercicio de 1897 á 98, y 
cumpliendo lo acordado por el Ayuntamiento 
y asociados, se convocan licitadores para la se
gunda subasta que se celebrará en esta misma 
Sala Consistorial el día 11 de los corrientes, 
desde las diez á las doce de la mañana, en la 
que se admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de 246 pesetas y 26 céntimos 
á que ascienden el cupo total correspondiente 
á dichas especies para el Tesoro y recargos 
autorizados.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana y se ajustará en un todo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto cu es
ta Secretaría municipal advirtiendo que ya 
se .hallan aumentados los precios á que el re
matante habrá de vender las precitadas espe
cies.

Que para tomar^parte en la subasta es in
dispensable quedos licitadores consignen en 
el acto y en la mesa presidencial la cantidad 
del 5 por 100 del expresado cupo equivalente.

Y que el licitador á quien fuere agra
ciado en el remate por ofrecer proposiciones 
más ventajosas al .Ayuntamiento, habrá de 
prestar fianza consistente en la cuarta parte 
del repetido cupo total en metálico ó papel 
moneda que depositará en la Caja de este 
Municipio.

Villacreces 1.” de Junio de 1897.—El Al
calde, Gregorio Torbado.—El Secretario, Juan 
A. Blanco.

NüM. 1.649.

Ayuntamiento constitucional de 
Xiangayo.

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
número igual de contribuyentes asociados 
tiene acordado arrendar en pública subasta 
para todo el año económico de 1897 á 1898 
las especies sujetas al impuesto de consumos ! 

con venta libre. La subasta tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales el día catorce de Junio 
próximo y hora de las once de la mañana, ba
jo el tipo anual de 3.422 pesetas 69 céntimos 
que importa el cupo y recargos autorizados y 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, celebrándose una segunda y 
última subasta el día 22 del mismo en el mis
mo local y hora señalada anteriormente en el 
caso de que no pueda celebrarse la primera 
por falta de licitadores; para tomar parte en 
la subasta es condición precisa que el re
matante pondrá en arcas municipales el 5 por 
100 de la cantidad que verse el remate.

Langayo 31 de Mayo de 1897.—El Alcal
de, Juan de Frutos.—El Secretario, Julián 
Peña Calvo.

Núm. 1.650.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

La matrícula de subsidio industrial y de 
comercio referente al ejercicio próximo de 
1897-98 se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días para que los contribuyentes puedan 
reclamar de agravios.

Villanueva de las Torres 27 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Félix Fraile.

NuM. 1.652.

Ayuntamiento constitucional de 
Ramiro.

Terminado el padrón de edificios y solares 
de este término municipal no exentos de tri
butación para el próximo año económico de 
1897 á 1898, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días á contar desde la inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia para que 
los contribuyentes en él comprendidos puedan 
examinarle y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Ramiro 31 de Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Anastasio Gómez. —Atanasio García, Secre
tario.
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Num. 1.653. j

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de ©nero.

El día 20 del corriente raes, á las,diez de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consis- ¡ 
torial de esta villa bajo la presidencia del se- 1 
ñor Alcalde ó quien baga-sus veces, la subas- ( 
ta para el suministro de petróleo, mechas, 
tubos y demás efectos necesarios para el alum
brado público, durante el próximo ejercicio 
de 1897 á 1898, bajo el tipo de mil cuatro- 5 
cientas veinticinco pesetas. *

El acto se verificará por medio de pujas 
á la liana, en baja de dicha cantidad; y para 
tornar parte en la subasta es necesario que el 
licitador consigne previaraente en la Deposi
taría municipal ó ante la Comisión de remate 
el 5 por 100 de la expresada suma.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación, 
para que puedan consultarle los que gusten.

Tudela de Duero á 1.® de Junio de 1897.
—El Alcalde, Miguel Muñez.

NuM. 1.654.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

El día veinte del corriente raes, á las on
ce de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó quien haga sus veces, el 
arriendo por medio de pujas á la llana de los 
derechos que devenguen el degüello de reses 
en el Matadero público, durante el próximo 
año económico de 1897 á 1898, bajo el tipo 
de mil doscientas pesetas.

Para tornar parte en la subasta es necesa
rio que el licitador consigne previamente en 
la Depositaría municipal ó ante la Comisión 
de remate en el mismo acto, el cinco por 
ciento de dicho tipo, no admitióndose propo
siciones que no cubran la cantidad señalada.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación, 
para que puedan consultarle los que gusten.

Tudela de Duero á IC de Junio de 1897.
—El Alcalde, Miguel Nuñez.

NÚM. 1.655.

Ayuntamiento constitucional de 
Mava del Bmy.

En la tarde del 31 de Mayo próximo pa
sado, se ha extraviado una jaca capona, de seis 
y media cuartas de alzada, pelo castaño claro, 
con cabos negros, crin y cola recortadas, un 
pequeño lunar en la carrillera derecha y en 
la nalga del mismo lado, marca C, de seis á 
siete años, que se hallaba pastando en una 
finca de este término municipal.

La persona en cuyo poder se halle, la pre- 
,sentará en esta Alcaldía donde se le gratifica
rá y abonará los gastos que haya hecho.

Nava del Rey 2 de .Junio de 1897.—El 
Alcalde, Ildefonso Pino.

Sección qaiiqta.

Núm. 1.656.

áíuzgado municipal de Villafrechós.

Por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría de este Juzgado 
municipal con la retribución señalada en los 
aranceles vigentes, la cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la Ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y dentro del término de quince días 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Los aspirantes que lo soliciten acompaña
rán á su instancia que presentarán en este 
Juzgado dentro del plazo referido, la certifi
cación de su nacimiento, otra de buena con* 
ducta moral y la de examen y aprobación 
conforme á reglamento, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el desempeño 
del cargo.

Villafrechós 29 de Mayo de 1897.—El Juez 
municipal, Valeriano Represa.—El Secretario 
interino, Jesús Lorenzo.
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Num. 1.621,

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 31 decena del mes de Mayo de 1897.

NACIDOS VIVOS. ' NACIDOS SIN VlDA 1' MUEHTOS ANTES DE S Eli INSCEIPTOS TOTAL
DIAS LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total (13
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Valladolid L.® de Junio de 1897.—El Juez Municipal, Hilarion Llorente.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado dicrante la 3.^ decena del mes de Mayo de 1897, clasifi^ 
cadas 2Jo^r sexo y estado civil de los fallecidos.

FALUEOIDOS

DÍAS.
V^/K3E<.OlJ€r3Ba.<3- TOTAL

ft’O noval.Soltei'os. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. ' Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 77 y 1 1 77 1 2 3
22 1 » 2 3 1 1 l 3 6
23 1 77 77 1 1 1 2
24 1 1 77 2 il „ 1 77 1 3
25 2 77 77 2 Ii 77 77

2
26 77 77 77 77 ” r 77

27 77 77 77 77 ! 1 7’ 77 1 1
28 77 77 77 r 1 1 77 2 2
29 77 77 77 77 1 77 1 2 2
30 77 77

1 
1 1 1 77 77

1 2
31 1 1 2 1 Í 77 1 2 4

Total..... . 7 2 3 12 I 7 3 5 15 ■ 27

Valladolid 1.^ de Junio de 1397.—En Ju az Municipal, Hilarion Llorente.

Valladolid: Io97.—Imprenta y Lueuadaruacioa del Hospicio provincial.
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